
SECRETAR'A MUN'C'PAL

DECRETO  NO  : E-2360/2017             /

Colina, O2 de Noviembre de 2O17

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO  428/2017  de  fecha  30  de  octubre  de  2017,  de  la  Directora  de
Tráns¡to     y  Transporte   Público,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devolución   de
dinero  por concepto de  l¡cencia de conduc¡r a  nombre de  don  SERGIO  MAURICIO
RUBEL  COHEN,  debido    a  que  el  día  24  de  Agosto  de  2017,  se  presentó  en  la
Direcc¡Ón  de Tránsito a realizar el trám¡te de control de licencia clase B,  revisada  la
licencia que presentó se logró apreciar que d¡cho documento mantenía v¡gencia, por
cuanto  no  correspondía  realizar trámite de  renovación  y/o  control.     2)  Providencia
NO 2757 de fecha 24.10.2017 del Sr. Alcalde,  med¡ante la cual adjunta carta de don
Sergio  Rubel  Cohen,  solicitando  devolución  de  dinero    por  trámite  no  realizado.
Adjunta   los   s¡gu¡entes  documentos:   Fotocopia     Orden  de   ¡ngreso   municipal   NO
165157 de fecha 24.10.2017;  y, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   ¡nformac¡Ón   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡Ón  del estado,

DECRETO:

1.-      Devuélvase       al       señor      SERGIO
MAURICIO   RUBEL   COHEN,      RUT.:   10.902.603-4,   la   cantidad   de   $   28.072.-
(veint¡ocho mil setenta y dos   pesos),  por concepto de  licencia de conducir.

decreto      al      ítem

EAQ/ACA/

----.----~-

L

RIO  MUN

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
resupuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
upuesto  Mun¡cipal Vigente"

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

GADA

DISTRIBUCION:
-Alcaldía
- Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
-  Dirección de Administración y Finanzas
-  Dirección de Tránsito
-  Unidad de  Licenc¡as de  Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Panes y Archivo.


